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Segundo.—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el articulo 7° del citado Real Decreto 1676/1979, de 22 de 
junio, «Iberplásticos, S. A.», deberá solicitarlos en cuanto le 
sean de aplicación, .en la forma prevista en la vigente legisla
ción específica sobre los mismos. •

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de inversión aprobados por la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales an 26 de septiembre de 1979, 
que deberán quedar finalizados antes del 1 de enero de 1983.

Cuarto.—La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autori
zación para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales 
fijados en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. I] pora su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

limo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas 
y Navales.

30359 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Catalana de Gas y 
Electricidad, S. A.», ampliación de la capacidad de 
producción de la planta de Manresa (Barcelona).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Barcelona, en base a la soli
citud presentada por la Entidad «Catalana de Gas y Electrici
dad, S. A.», para ampliar la capacidad de producción de gas 
manufacturado de su fábrica de Manresa (Barcelona);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de -in
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medi
das liberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus
trias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha ampliación requiere autorización ad
ministrativa previa de la Dirección General de la Energía, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobados 
por Decreto 2913/73, de 26 de octubre;

Considerando que la finalidad de la ampliación de la capa
cidad de producción de la planta es la prestación del servicio 
público de suministro de gas,

Esta Dirección General ha resuelto;

Primero.—Autorizar la ampliación solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Eielegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía. -

Segundo.—La autorización únicamente es válida para «Cata
lana de Gas y Electricidad, S. A.», siendo intransferible salvo 
autorización expresa de esta Dirección General y en ningún 
caso podrá ser enajenada con independencia de las instalacio
nes a que se refiere.

Tercero.—La ampliación que se autoriza se conseguirá me
diante:

1. Aumento de la capacidad de producción de las dbs lineas 
de gasificación Cifuindus, de naftas ligeras no carburantes 
hasta 2 por 75.000 Nm'/día, mediante modificaciones no esen
ciales de las mismas, forzando la emisión de gas, introducien
do modificaciones en aquellos puntos en que pueden producir
se estrangulamientos.

2. Instalación de una planta satélite de almacenamiento y 
regasificación de gas natural licuado y de una planta de produc
ción de aire m,-tañado, llegando a una capacidad de producción 
de 78.000 Nm’/día.

Las proporciones de la mezcla gas de «cracking»-aire meta- 
nado serán.- 60 por 10o de gas de «cracking» cíclico de G. N. 
o nafta a bajo P.c.s con posterior recarburación con G.N. o 
nafta; 40 por 100 de aire metanado.

La emisión total autorizada es de 195.000 Nm’/día de gas 
de 4.200 Kcal/Nm".

El presupuesto de las instalaciones asciende a un total de 
ochenta y ocho millones ciento sesenta mil (88.160.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir las modificaciones en las instalacio
nes que afecten a la condición 3.a será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinto —Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para a pro bar las condiciones concre
tas de aplicación del proyecto e introducir las modificaciones de 
detalle que puedan ser convenientes.

Sexto.—En el plazo de tres meses la Empresa peticionaria 
presentará las relaciones de maquinaria nacional, mixta y ex
tranjera debidamente valoradas, que deberán ser aprobadas

por este Ministerio. Una vez obtenida esta aprobación, solida 
tará los certificados de excepción previstos en el articulo lo de 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defen
sa de la Industria, como requisito previo a la presentación en el 
Ministerio de Comercio y Turismo de Jas solicitudes -de impor-r 
tación correspondientes.

Séptimo.—El plazo de puesta en marcha será de seis meses 
a partir -de la fecha de publicación de esta resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Una vez autorizadas y construidas los instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos, y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el peticionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y visa
do por el Colegio Oficial correspondiente), previa confrontación 
con el proyecto presentado, procederá a levantar el acta de 
puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán entrar en fun
cionamiento las instalaciones y a la inscripción definitiva en el 
Registro Industrial.

Octavo.—De acuerdo con el artículo 40 del Reglamento Ge
neral de Servicio Público de Gases Combustibles, la Delegación 
Provincial revisará periódicamente las características del gas 
emitido, comprobando que se mantienen dentro de los límites 
que se establecen en dicho Reglamento.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones servicio y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de gas, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so-, 
bre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y si
guientes).

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación al Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/73, de 26 de Octubre; el Decreto 1775/1967, de 
22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, y cuan
tas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten en rela
ción con el servicio público de suministro de gas.

Once.—Las instalaciones deberán estar dispuestas pana utili
zar como materia prima gas natural, y todas las ampliaciones y 
renovaciones que s© realicen en la red de distribución deberán 4 
reunir las condiciones técnicas necesarias para poder utilizar 
gas natural o cualquier otro gas intercambiable.

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in-: 
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos que 
en relación con el suministro de gas correspondan a otros De
partamentos u Organismo.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumpliminto de las condiciones impuestas, por la declaración 
inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcional 
que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de noviembre de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en

Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

30360 ORDEN de 27 de noviembre de 1979 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Benamar- 
gosa, provincia de Málaga.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Benamargosa, provincia de Málaga, en el que se han cum
plido todos los requisitos legales de tramitación, no habiéndose 
presentado reclamación alguna durante su exposición pública y 
siendo favorables cuantos informes se emitieron;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.” al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Benamargosa, provincia de Málaga, por 
el que se consideran:



Vías pecuarias necesarias

Vereda de Vélez-Málaga.—Primer tramo: Anchura legal, 20,89 
metros. Segundo tramo: Anchura legal, 1/2 20,89 metros.

Vereda de Borge.—Primer tramo: Anphura legal, 20,89 me
tros. Segundo tramo: Anchura legal, 1/2 20,89 metros.

Vereda de Málaga.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Las Zorrillas.—Anchura legal, 1/2 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 16 de marzo de 1979, cuyo contenido se tendrá 
en cuenta en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese además de las 
incluidas en la clasificación otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, que se pre
sentará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación o publica
ción de la Orden ministerial, previo ai contencioso-administrati- 
vo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de noviembre de 1079.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

30361 ORDEN de 3 de diciembre de 1979 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Ames, S. A.», por Or
den de 2 de noviembre de 1977, en el sentido de 
establecer cesión del beneficio fiscal.

limo. Sr.: La firma «Ames, S. A.», beneficiaría del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 2 de noviem
bre de 1077 («Boletín Oficial del Estado» del 23), para la impor
tación de polvo de hierro y cobre y la exportación de piezas, 
solicita su modificación en el sentido de establecer cesión del 
beneficio fiscal a' un tercero.

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—'Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Ames, S. A.», con domicilio en calle 
Tort, 18, Barcelona, por Orden ministerial de 2 de noviembre 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 23), en el sentido de que 
de conformidad con lo previsto en el párrafo segundo del punto 
1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y apartado 5.° de la Orden de este Ministerio de 
24 de febrero de 1976 se autoriza la cesión del beneficio fiscal 
a favor de un tercero en el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria. •

A estos efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Aotos Jurí
dicos Documentados, regulado por Decreto 1018/1067, de 6 de 
abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 23 de febrero de 1979 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y el trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extraídos 
de la Orden de 2 de noviembre do 1977 que ahora se modifica. 

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efeoto6.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limo. Sr. Director general de Exportación. 

30362 ORDEN de 3 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Cosmhogar, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tapa rasgable de aluminio y 
la exportación de producto orgánico envasado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-: 
diente promovido por la Empresa «Cosmhogar, S. A.», solió-: 
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tapa rasgable de aluminio y la exportación- 
d© producto orgánico envasado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Cosmhogar, S. A.», con 
domicilio en polígono industrial «Can Jardi», Rubí (Barcelona), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tapa rasgable de aluminio de fácil apertura de 100 
milímetros de diámetro y 0,26 milímetros de espesor, de la 
posición estadística 83.13.91, y la exportación de producto orgá
nico tensoactivo, biodegradable, conteniendo jabón sódico y sales 
inorgánicas, embasado en un bote de hojalata de 100 milímetros 
de diámetro, litografiado; con tapa rasgable de aluminio y sobre- 
tapa de plástico, con un peso neto-.de 875 gramos y de 1.034,60 
gramos bruto, de la posición estadística 34.02.11.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 tapas rasgables incorporadas al producto expor

tado, se podrán importar con franquicia arancelaria o se data
rán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
de 100 tapas de las mismas características que las incorporadas 
a dicho producto.

No existen mermas ni subproductos.
Teroero.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a‘ los efectos que a las mismas corresponda.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino d« las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se. beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
debiendo tenerse en cuenta que por tratarse de piezas termi
nadas no podrá utilizarse el sistema de admisión temporal.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfecócnamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se raliza la operación (importación tempo
ral, régimen de reposición con franquicia arancelaria y devo
lución) .

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podré ser superior a do$ 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en ®1 punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con .franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será do un año, a partir 
de la- fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de-la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.


